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PUNTOS DK SUSCRKHON.

¿n Za r a g o z a , an la Administración del 
3OLBHN, sita en ¡a imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las auscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta ¡D. Gregorio 
Casañal.

PKBGIO DE ' JSaniCíON.

TRKINTA PKSBTAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos da peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican nflcia’.menteeu ella, 
y desde cuatro "lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.)

¡nmediatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidaráu najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri 
flearse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PRK^ER^..

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Exorno. Sr.: Una de las causas que han con
tribuido más poderosamente á destruir nuestros 
montes, son los incendios. Casuales algunas ve
ces, ó resultado involuntario de las quemas des
ordenadas ó hechas con punible descuido de los 
rastrojos, pastos de tierras calmas ó rozas de los 
montes, en otros muchos casos son efecto de 
perversos intentos dirigid^ * "ovechar en be
neficio de unos pocos las tierras, los retoños y 
los pastos de los montes incendiados, convir
tiendo en yernos estériles grandes extensiones, 
en otro tiempo fértiles y abundantes, llenas de 
vegetación y d ' iu

Tan deplor busos exigen con urgencia 
el más eficaz y 70 remedio para poner tér
mino á los inmensos y trascendentales daños 
que ocasiona la destrucción de nuestra riqueza 
forestal, tanto más hoy que una triste experien
cia ha hecho reconocer los beneficios del arbo
lado.

Preciso es, pues, que se redoble la vigilancia, 
que se acuda prontamente al lugar de la catás
trofe y se persiga con actividad castigando con 
mano fuerte á los autores de semejantes daños.

El solo hecho de situar convenientemente ata

layas de observación en los puntos más eleva
dos, desde donde pueda registrarse bien toda ó 
gran parte de los montes, con personal dispues
to á acudir prontamente á la extinción del fue
go, puede ser suficiente en la mayoría de los ca
sos á impedir que se produzcan dichos males, 
pues lo más fácil" é imprtante es extinguir ó cor
tar el fuego en su comienzo.

Es cierto que la vigilancia mas exquisita no 
basta algunas veces á evitar un mal que con 
tanta facilidad se produce; pues cuando las con
diciones de la localidad y del tiempo favorecen 
no es raro ver cómo se originan los fuegos á la 
vista y á corta distancia de los mismos encarga
dos de vigilarlos, sin que basten sus escasas 
fuerzas á dominar el mal, en cuyo caso no que
da otro remedio que acudir prontamente con au
xilios numerosos, para lo cual es preciso que con 
la mayor rapidez se reclame el servicio.

Diferentes medios se pueden emplear para 
conseguirlo, sin que sea posible decidirse en ab
soluto por uno determinado, dependiendo aque
llos de las circunstancias.

La distribución de nuestros montes, distantes 
casi siempre de poblaciones de mediana impor
tancia, y hasta las condiciones orográficas del 
país, se oponen por regla general al estableci
miento de una red telegráfica tan económica co
mo fuera necesario, aunque para ello se emplea
sen los aparatos más sencillos y rudimentarios; 
sin embargo, en aquellas localidades que reu
nan las condiciones apropiadas, como sucede en 
Sierra Bermeja y La Torrecilla, provincia de Má
laga, centro de las grandes masas forestales; en 
los montes de Zuera de Zaragoza, en varios pun
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tos de Castellón, Soria, Cuenca, Cádiz, Grana
da, Navarra, Valencia, y Segovia, es convenien
te y factible adoptar el sistema, ya óptico, ya 
eléctrico de señales, combinado siempre con el 
de personal vigilante que acuda desde los pri
meros instantes á la extinción del fuego.

Afortunadamente, dentro del presupuesto vi
gente tiene el Gobierno recursos con que satis
facer á tan importante mejora.

Y con objeto de que las medidas que al efecto 
se adopten concurran todas á un misino fin, y 
tengan el mejor éxilo, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido resolver lo siguiente:

Artículo l.° La Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, previa propuesta de 
los distritos forestales, fijará el número de vigi
lantes temporeros de incendios quesea preciso 
nombrar durante los meses de Julio, Agosto y 
Setiembre.

Art. 2.° El nombramiento de los vigilantes 
se hará por los Ingenieros Jefes de los distritos, 
prefiriéndose, siempre que sea posible, á los in
dividuos aprobados para capataces de cultivos.

Art. 3.° Se establecerán atalayas de obser
vación en los puntos más elevados, desde donde 
pueda registrarse bien todo ó gran parte de la 
superficie.

Art. 4.° Se destinará mayor número de vigi
lantes á los montes donde sea mayor el peligro 
de incendio.

Art. 5.° Los Gobernadores encargarán muy 
especialmente á las Autoridades locales, Guar
dia civil, guardas de campo y dependientes de 
seguridad pública, que procuren atender á los 
sitios más expuestos.

Art. 6.° La Guardia civil, en las estaciones 
de verano y otoño, vigilará con más esmero y 
frecuencia los puntos de estancia y tránsito de 
los pastores, hacheros, aserradores y demás que 
pasen por los montes, trabajen y permanezcan 
en ellos.

Art 7.° Los capataces de cultivos se situa
rán de modo que inspeccionen fácilmente los 
montes, recorriendo incesantemente su comar
ca, atendiendo con más cuidado á los sitios don
de se tema que estallen incendios.

Inmediatamente que ocurra cualquiera nove
dad, adoptarán las medidas que el caso requiera, 
poniéndolo sin pérdida de tiempo en conoci
miento de quien corresponda.

Art. 8.° Los Ingenieros y Ayudantes girarán 
á las localidades todas las visitas que sean pre
cisas, é inspeccionarán debidamente el servicio.

Art. 9.° Tanto los Ayuntamientos como la 
Guardia civil y todos los empleados del ramo de 
montes, cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de que se cumplan exactamente todas 
las disposiciones vigentes de policía forestal 
dictadas con el objeto de evitar los incendios, 
especialmente el art. 149 de las Ordenanzas, que 
prohíbe llevar ó encender fuego dentro de los 
montes y á la distancia de 180 metros de sus 
lindes, bajo la pena que el mismo señala.

Art. 10. Cuando haya una necesidad abso
luta de encender fuego en los montes, se hará 
en los sitios que designen los capataces, y en

hoyos de medio á un metro de profundidad, apa
gándolo así que se hubiere usado.

Art. 11. Establecerán los Ingenieros y Ayun
tamientos, en los puntos donde se conceptúe 
más necesario, depósitos de hachas, podones, 
espuertas terreras y demás útiles propios para 
cortar los incendios.

Art. 12. Se practicarán rayas ó cortafuegos 
con la correspondiente anchura en los sitios más 
convenientes, para evitar la propagación de los 
fuegos.

Art. 13. En todos los puntos donde se decla
ren incendios, dirigirá las operaciones faculta
tivas para apagarlos el Ingeniero, ó en su de
fecto el Ayudante, los capataces y la Guardia 
civil.

Todos los empleados del ramo, dependientes 
públicos y cuantos concurran á practicar dichas 
operaciones, estarán subordinados al que dirija 
las operaciones, y cumplirán exactamente las 
órdenes que dicten.

Art. 14. Cualquiera persona que note un 
incendio dará inmediatamente parte á los em- 
)leados del ramo, Guardia civil y Autoridades 
ocales, y en el acto se avisará, por medio de 
as señales de costumbre, ó anunciadas de ante

mano, á todas las que tengan obligación de con
currir á extinguirle.

Art. 15. Se procurará muy particularmente 
localizar el fuego, aislándolo en determinados 
espacios, por medio de rayas ó cortafuegos, 
adoptando los medios más eficaces y expeditos 
para su completa extinción, teniendo presente 
la fuerza y dirección de los vientos.

Art. 16. Después de extinguido el fuego se 
vigilará el monte con mucho cuidado para evi
tar que se renueve, ó apagarle si renace en cual
quier punto.

Art. 17. Los empleados del ramo, siempre 
que ocurra un incendio en su comarca, harán 
constar el punto en que se encontraban y servi
cio que desempeñaban al declararse, así como 
el día y hora que lo supieron y se presentaron 
en el sitio donde tuvo lugar.

Art. 18. Siempre que ocurra un fuego en los 
montes, se practicarán las más activas diligen
cias para poner en claro las causas que lo pro
dujeron, y aprehender al culpable si lo hubiere, 
pasándolas al Tribunal competente tan pronto 
como su estado lo permita, para el más pronto 
y severo castigo de los que resulten delin
cuentes.

Art. 19. A los que teniendo algún uso ó apro
vechamiento en un monte incendiado no acu
diesen, siendu avisados, á apagar el fuego, se 
les privará de ellos por el tiempo señalado en el 
art. 150 de las Ordenanzas.

Art. 20. Los montes que se incendien serán 
rigurosamente acotados, con arreglo á lo preve
nido en la Real órdén-circular de 20 de Enero 
de 1847, que se observará con exactitud en 
todas sus partes.

Art. 21. Apagado el incendio de un monte, 
se instruirá por separado el oportuno expediente 
para el aprovechamiento que deba verificarse de 
los árboles y leñas atacados por el fuego, pro
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curando sacar de ellos el mejor partido posible.
ArL 22. Se instruirá asimismo otro expe

diente para la repoblación de los montes destrui
dos por los incendios.

Art. 23. En el más breve término, que no 
excederá de ocho dias, los Gobernadores darán 
al Ministerio de Fomento el parte prevenido en 
la Real órden-circular de 24 de Junio de 1848, 
de cada incendio que ocurra en los montes.

Le remitirán además, después que reúnan los 
datos necesarios al efecto, una circunstanciada 
relación del suceso, sin omitir ninguno de los 
siguientes:

l .° La cabida de los montes incendiados,
2 .° La causa del incendio.
3 .° La hora y punto en que comenzó y se 

extinguió.
4 .° Una descripción le las operaciones prac

ticadas y medios empleados para apagarlo.
5 .° ün cálculo aproximado del número, can

tidad y valor de los productos consumidos, y de 
los daños y perjuicios causados,

6 .° El número, cantidad y valor de los pro
ductos atacados por el fuego, que puedan apro
vecharse.

7 .° El comportamiento de los que concurrie
ron á apagar el incendio, especificando, tanto 
los que se hubieren distinguido, como los que, 
ó no se hayan presentado teniendo obligación 
de hacerlo/ó no hayan llenado sus deberes, y 
proponiendo para unos y otros el premio ó co
rrección que merezcan.

8 .° El Tribunal que entiende en la causa.
9 .° Las providencias adoptadas para la ins

trucción de los expedientes relativos: primero, 
á la averiguación de los delincuentes; segundo, 
á la venta de los productos deteriorados; y ter
cero, á la repoblación de arbolado.

Art. 24. Los Ingenieros formarán y remitirán 
en el mes de Mayo las propuestas de que habla

, Art. 25. Los Jefes de los distritos forestales 
de Málaga, Zaragoza, Castellón, Soria, Cuenca, 
Cádiz, Granada, Navarra, Valencia y Segovia, 
acompañarán á la anterior propuesta el proyecto 
.7 presupuesto detallado de la clase de telégrafos 
cuyo establecimiento sea más conveniente den
tro de cada localidad, teniendo muy presente 
Para ello la importancia y extensión de los 
Montes.
.Aprobados que sean los proyectos, los Inge- 

uieros adoptarán las medidas oportunas para 
^ue los aparatos queden instalados y en dispo- 
S1cion de funcionar desde el dia l.° de Julio.

Art. 26. Los jornales de los vigilantes tem
poreros y demás gastos que ocasione el servicio 
Q0que se trata, serán con cargo al crédito con
cedido para mejoras ó instalación de telégrafos 
eiJ el capítulo 19, art. 2.° del presupuesto por 
Aligaciones de este Ministerio.
. De Real orden lo comunico á V. E. para su 
Aeligencia y efectos consiguientes. Diosguar- 
e u V. E. muchos años. Madrid 5 de Mayo de 

1881.—Albareda.—Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

{Gaceta 9 de Mayo de 1881.)

Excmo. Sr.: Recientes disposiciones, comuni
cadas por este Ministerio á sus delegados de pro
vincia, habrán demostrado á V. E. el interés con 
que el Gobierno de S. M. trata de satisfacer las 
necesidades intelectuales y morales del país. No 
descuida por esto ni menosprecia las materiales 
y económicas, Atento también á satisfacerlas, 
procurará con el empleo de todos los medios de 
que dispone el desarrollo, adelanto y estímulo 
de las instituciones que pueden contribuir á ese 
fin. Cree el Gobierno que garantizando á los ciu
dadanos el ejercicio de las libertades necesarias, 
á la opinión el de sus indiscutibles derechos para 
intervenir é influir en la marcha de los negocios 
del Estado, y á los pueblos un tranquilo y seguro 
bienestar, realiza cumplidamente su programa 
y corresponde á las promesas hechas en la opo
sición.

En los asuntos que dependen de la Dirección 
general del digno cargo de V. E. hay ancho campo 
para el planteamiento de estas ideas. Las leyes 
votadas en Cortes en estos últimos años, las dis
posiciones emanadas de este centro, el progreso 
de los estudios y el entusiasmo con que el país 
ha acogido las innovaciones y reformas plantea
das en todo lo que afecta á la agricultura, al co
mercio y á la industria, ofrecen al Gobierno oca
sión y medios do inaugurar una campaña aun 
más activa, y que podrá ser mucho más fecun
da en pro de esos grandes y respetabilísimos in
tereses.

El Gobierno está decidido á llevarla á cabo. 
El cuidado y el celo con que en las provincias 
se estudian estas cuestiones, y el empeño que 
en cada una se advierte por mejorar su respec
tiva situación, dan clara idea de que existe, se 
vigoriza y extiende por todas partes un patrióti
co movimiento, que el Gobierno, cumpliendo con 
sus deberes, está en el caso de estimular y diri
gir. Propónese, pues, de acuerdo con estas ideas, 
el Ministerio de mi cargo estudiar los proble
mas relacionados con la enseñanza agrícola, que 
es la base firmísima de los más valiosos adelan
tos realizados; á activar la formación del mapa 
agronómico, atender á la repoblación de nues
tros montes tantas veces proyectada y nunca en 
camino de ser un hecho por falta de medidas 
oportunas; ayudar á las provincias al estableci
miento de estaciones agronómicas y pecuarias, y 
fundar en otras donde sus condiciones lo acón-
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sejen granjas-modelos, que sean á la vez Escue
las prácticas de capataces y centros donde los 
agricultores aprendan á conocer los principios 
y ventajas de la agricultura progresiva.

Es indispensable al propio tiempo que V. E. 
impulse los trabajos encomendados por el Minis
terio á las Juntas de Agricultura sobre crédito 
agrícola y estadística. Hace tiempo ya que se pi
dieron los informes necesarios para proponer ó 
dictar medidas acerca de uno y otra: ha trascu
rrido el plazo que se otorgó para que emitiesen 
su dictamen sobre ambos; y no habiéndose he
cho, urge que V. E. les haga entender la con
veniencia de que lo realicen á fin de que en bre
ve plazo pueda el Gobierno cumplir los propósi
tos que inspiraron esas disposiciones. Desea ade
más el Gobierno que las indicadas Juntas de 
Agricultura, Industria y Comercio presenten al 
Ministerio de Fomento ántes del dia l.° de Octu
bre del corriente año una Memoria razonada, en 
la cual se expongan las necesidades de la gana
dería en sus respectivas provincias, los me
dios de fomentar nuestras razas de ganados, 
y principalmente la caballar, vacuna y lanar, y 
el procedimiento que á su juicio debe seguirse 
para obtener la mejora de estas razas según sus 
diferentes aptitudes, y especialmente bajo el 
punto de vista que sea más interesante para el 
agricultor.

El Gobierno se propone, en vista de los datos 
que las Juntas eleven á su conocimiento, dictar 
las medidas que estime oportunas, ó preparar 
los proyectos que el estado de cada uno de esos 
ramos le aconseje para llevarlos en su dia á las 
Cortes. También desea someter á las mismas la 
reforma de las actuales leyes de población y co
lonización rural y de defensa contra la filoxera 
y langosta. La ley de población y colonización 
rural no da garantías bastantes para evitar abu
sos que han podido cometerse en menoscabo de 
respetables intereses. La de defensa contra la fi
loxera es notoriamente ineficaz y de difícil apli
cación. Hace tres años que oficialmente se supo 
la presencia del insecto en los viñedos de Mála
ga y dos en el alto Ampurdan, y ni en una ni 
en otra localidad ha sido posible contener si
quiera los asuladores progresos del mal, ya por 
insuficiencia de los preceptos que la forman, ya 
por falta de cumplimiento de esos preceptos 
mismos.

El Gobierno anterior, convencido de esta ver
dad, había ya abierto sobre esa ley y la manera 
d e cu m p li r 1 a u n a á m pl i a info rma ci o n e n t re el Con - 
sejo superior de Agricultura, Juntas provincia
les del ramo, Comisiones provinciales de defen

sa, Sociedades Económicas de Amigos del País 
y otras corporaciones.

Recomiendo á V. E. active esa información á 
fin de que el Gobierno conozca cuanto ántes los 
males que han de remediarse y los inconvenien- 
que han de prevenirse para lo sucesivo.

V. E., que también conoce lo que representan 
y significan los altos intereses que le están con
fiados, procurará por cuantos medios de acción 
estén á su alcance que estos servicios se reali
cen, porque de ellos dependen muy en primer 
término el desarrollo y fomento de nuestros más 
ricos veneros de producción nacional.

De Real orden lo comunico á V. E. para los 
fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Mayo de 1881.—Albareda.— 
Sr. Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

(Gacela 10 de Mayo de 1881.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado el expe
diente instruido á consecuencia de haberse ne
gado el Capitán general de Cataluña á admitir 
la redención del servicio militar otorgada por la 
Comisión provincial de Gerona á Vicente Juanals, 
quinto del primer reemplazo de 1875 por el cupo 
de San Feliú de Guixols, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El mozo Vicente Juanals fué 
declarado suplente por el Ayuntamiento de San 
Feliú de Guixols en el primer reemplazo de 1875; 
por ausencia de números anteriores al suyo, 
ingresó en Caja como saldado para el servicio 
activo en 1879, y le tocó la suerte de ir á Ultra
mar; en 21 de Junio de aquel año presentó en 
Caja, para que le sustituyera, á Ramón Bou Vila, 
como licenciado del Ejército; mas resultando 
falsa la licencia absoluta que éste había exhibido, 
la Comisión provincial, en 18 de Octubre si
guiente, declaró nula la sustitución y acordó 
que el Juanals se presentase el dia 25, pasándose 
el tanto de culpa á los Tribunales; en 27 de 
Noviembre solicitó el interesado la redención á 
metálico, y la Comisión provincial accedió á 
esta pretensión.

El Capitán general de Cataluña, en comu
nicación que trasladó á V. E. el Ministerio de la 
Guerra en Febrero de 1880, manifestó que no 
estando conforme en el modo con que la Comi
sión provincial habia interpretado el art. 188 do 
la ley, y entendiendo por su parte que la susti
tución anulada de Juanals es como si no se 
hubiera hecho, por lo que el interesado ha per
dido el derecho para la nueva sustitución ó la 
redención, dispuso que no se admitiera ésta; 
pero que sin embargo, quedase en suspenso el
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embarque de Juanals hasta que recayera reso
lución; advirtiendo que se hallaba en el misino 
caso Juan Riera Casajuana, acerca del cual 
también había consultado.
, La Comisión provincial informó que había 
fundado su acuerdo en lo dispuesto en el párra
fo segundo del art. 188 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878, por cuanto siendo permitida una segun
da sustitución ó la redención cuando el sustituto 
deserta dentro del primer año, no debe ser de 
peor condición aquel cuya sustitución se declare 
nula por hechos ajenos á su voluntad é imputa
bles al sustituto; con tanto mayor motivo cuanto 
que la sustitución presente se anuló antes de 
su aprobación definitiva, que escuando principia 
la responsabilidad del sustituido de un año y 
un día.

El Gobernador informa en el mismo sentido 
que la Comisión provincial.

Enterada la Sección, observará que para la 
entrega del importe de la redención se fija en el 
párrafo primero del art. 190 de la ley el término 
de dos meses, á contar desde la declaración 
definitiva del soldado; que tanto el párrafo se
gundo del mismo artículo, como el segundo 
también del 188 amplían el plazo cuando el sus
tituto deserta dentro del año de responsabilidad 
para el sustituido.

No obstante, entiende la misma que cuando 
ocurre un caso como el presente, debe aplicarse 
á él lo dispuesto para el de la deserción, porque 
existen las mismas razones. Vicente Juanals 
Donatin utilizó primeramente el medio de la 
sustitución, porque lo creyó más conveniente á 
sus intereses que el de la redención, sin que por 
ello renunciara en absoluto á recurrir á ésta.

Sólo cuando resultó infructuoso el primer 
medio, pudo aprovechar el segundo, y lo intentó 
dentro del período de dos meses, á contar desde 
que se anuló la sustitución. Por otra parte, no 
se le puede imputar la falsedad de la licencia 
del que había de ir por él á Ultramar, y no debe 
por tanto, impedírsele que se redima, mucho 
menos cuanto no hubo por su parte morosidad y 
abandono.

Siendo, pues, iguales para el caso la deserción 
que la falsedad en los documentos que deben 
acompañar á la solicitud de la sustitución, pro
cede por analogía aplicar á ésta lo dispuesto 
para aquella.

Opina, por tanto, la Sección que se debe con
firmar el acuerdo de la Comisión provincial de 
Gerona »

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey que 
Dios guarde resolver de conformidad con el pre
inserto dictamen, de Real orden lo digo á V. E. 
Para su conocí miento y efccl os correspondientes, 
como contestación á su escrito de 9 de Febrero 
de 1880. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
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drid 9 de Abril de 1881.—Venancio González.— 
Sr. Ministro de la Guerra.

(Gaceta 11 de Mayo de 1881.)

SECCION CUARTA.

WMINISTHACION ECONOMICA DE LA PBOVINCIA DE ZARAGOZA.

Impu e s t o s .—Cédulas personales.

CIRCULAR.

La Dirección general de Impuestos, con fecha 
22 de Abril último, me dice lo siguiente:

«^Dirección general de Impuestos.—El excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado 
á esta Dirección general, con fecha 9 del actual, 
la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Enterado S. M. el Rey (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. fecha de hoy, ex
poniendo la conveniencia de reformar la escala 
de precios y clasificación de las cédulas perso
nales que han de expenderse durante el próximo 
año económico de 1881-82, y conformándose con 
lo propuesto por V. E., ha tenido á bien resolver 
que los expresados documentos se dividan des
de dicho año en nueve clases, ó sean de cien 
pesetas, cincuenta pesetas, veinticinco pesetas, 
quince pesetas, diez pesetas, cinco pesetas, tres 
pesetas, dos pesetas y cincuenta céntimos de 
peseta, y autorizar á V. E. para reformar la es
cala con arreglo á las cuotas de contribución di
recta, (con exclusión recargos), sueldos ó habe
res y alquileres de fincas que no se destinen á 
industrial, fabril ó comercial.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

Y la traslado á V. S. para su conocimiento y 
y publicación en el Boletín oficial de esa pro
vincia, debiendo participarle al mismo tiempo 
que, como consecuencia de lo dispuesto en la 
preinserta Real orden, se ha acordado reformar 
los artículos 19 y 20 de la Instrucción de 21 de 
Julio de 1877 en la forma que se expresa en la 
adjunta clasificación, que deberá V. S. publicar 
también en el Boletín para conocimiento del 
público, y para que los Alcaldes de los pueblos, 
recaudadores-investigadoros y demás funciona
rios encargados del servicio de expendicion de 
cédulas se ajusten á la reforma introducida, dán
dole el cumplimiento debido. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de Abril de 1881. 
—Ricardo Muñiz.—Sr. Jefe económico do Za
ragoza.»

M.C.D. 2022
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Y como en l.° de Julio próximo debe darse 
principio á la expendicion de las nuevas cédulas 
para el ejercicio de 1881-82, se anuncia en el 
periódico oficial para que llegue á conocimiento 
de todos los Ayuntamientos y demás Corporacio
nes de esta provincia; previniéndose que sin le
vantar mano se ocupen en la formación y remi
sión á esta Oficina de los estados de cédulas que 
crean necesarias parael expresado ejercicio, an
tes del 31 del actual, conforme á lo dispuesto en 
el art.27 de la Instrucción de 21 de Julio de 1877.

Asimismo recuerda á todos los Municipios el 
ineludible deber que tienen de acordar el recar
go que haya de imponerse sobre el precio de las 
cédulas personales, conforme á lo preceptuado 
en el art. 18 de la precitada Instrucción, y re
comienda que á la vez que remitan á esta Admi
nistración los estados de las que consideren pre
cisas, como necesarias, y como pedido eventual, 
manifiesten por separado el recargo que hayan 
acordado, ó si renuncian á la imposición de este 
arbitrio.

Zaragoza 11 de Mayo de 1881.—El Jefe eco
nómico, José Cavero y Olivares.

PROPIEDADES.

La Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, con fecha 22 de Abril último, 
ha comunicado á esta Administración la órden- 
circular siguiente:

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda con fe
cha 18 de Marzo último comunicó á esta Direc
ción general la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Visto el expediente instruido en 
ese Centro directivo con el fin de que se dicte 
una medida de carácter general modificando el 
premio que perciben en la acualidad los denun
ciadores de bienes mostrencos:

Cousidéraendo que el detenido examen de las 
disposiciones que vienen regulando la tramita
ción de los expedientes de denuncia cu el ex
presado concepto, desde la Real cédula de 9 de 
Octubre de 1766 hasta la época presente, y la 
circunstancia de ser aquella idéntica en el dia 
ú la que siguen los de denuncia de los bienes 
comprendidos en las leyes de desamortización 
civil y eclesiástica, demuestran la conveniencia 
de que se asigne á los denunciadores do bienes 
•Mostrencos el premio de 20 por 100 del valoren 
tasación de las fincas denunciadas, que es el 
•Mismo que perciben los de los bienes compren
didos en la desamortización, y que unos y otros 
perciban su tanto de los primeros plazos que co- 
lire el Estado al enajenar los repetidos bienes ó 
densos:

Considerando que esta retribución es la asig- 
ndda por las denuncias de bienes llamados á des- 
aMiortizar, y siendo unos mismos los trámites

que siguen hoy los expedientes que se instruyen 
en ambos conceptos, no hay razón que justifique 
la diferencia del premio que hasta ahora tienen 
asignados, pues los primeros cobran una tercera 
parte del valor de los bienes mostrencos que de
nuncian, y los segundos la quinta parte, siendo 
idénticas las obligaciones que se imponen y el 
servicio que al Estado prestan, y por consi
guiente deben estar igualmente retribuidos:

Considerando que es justo que el premio se 
pague del precio que se obtenga de las fincas 
en venta y del importe de los primeros plazos, 
y no que se satisfaga en el momento de pose
sionarse el Estado de la finca denunciada, pues 
de este modo se expondría la Hacienda á pagar 
más ó ménos, perjudicando sus intereses á los 
de los denunciadores, porque el verdadero valor 
de las fincas no es el que se les asigna por tasa
ción pericial, sino el que se obtiene por adjudi
cación en subasta pública:

Considerando que no debe la Hacienda hacer 
desembolsos antes de percibir siquiera la parte 
de precio bastante para cubrir el importe del 
premio y que es conveniente que tan luego como 
el Estado haya adquirido la libre disposición de 
los bienes denunciados proceda á su enajena
ción, pues de otro modo seria retardar indefini
damente el cobro de las cantidades á que tienen 
derecho los denunciadores:

Considerando que la disposición que ha de 
dictarse no debe alcanzar á los expedientes 
incoados con anterioridad, pues las denuncias 
pendientes se han interpuesto á la sombra del 
derecho que concedeu disposiciones vigentes al 
tiempo de su presentación, y no es justo en bue
nos principios de derecho, tanto civil como ad
ministrativo, dar fuerza retroactiva á esta clase 
de disposiciones, sin una razón poderosa que lo 
justifique, y en este caso no se invoca ninguna 
que aconseje la necesidad de exceptuarla de 
aquel principio jurídico; el Rey (Q. D. G ), con
formándose con el dictárnen de la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, de acuerdo con 
lo propuesto porosa Dirección general, se ha ser
vido resolver que en los expedientes de denun
cia de bienes conocidos con el nombre de mos
trencos, el premio asignado á los denunciadores 
sea el de 20 por 100 de su valor en tasación; que 
dicho premio lo perciban del precio que se ob
tenga de las fincas en venta y del importe de 
los primeros plazos; que en el caso de que los 
bienes de que se trata sean exceptuados de la 
desamortización, deberá hacerse dicha declara
ción en un término breve y pagar entonces al 
contado el premio del 20 por 100, prévia tasa
ción pericial; que las denuncias por tal concepto 
se contraigan sólo á los bienes que taxativa
mente determina como tales la circular dictada 
por la Asesoría general en 7 de Diciembre de 
1875, y finalmente, que las disposiciones ante
riores no tengan efecto retroactivo, debiendo, 
por tanto, ser sólo aplicables á las denuncias 
que se presenten, después do su publicación. 
De Real orden lo digo a V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes.»

Lo que traslada á V. S. este Centro directi-
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vo para su exacto cumplimiento, encargándole 
muy particularmente disponga su inmediata 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 10 de Mayo de 1881.—El Jefe eco
nómico, José Cavero y Olivares.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á un tal Domingo Escos, el que al pa
recer es natural de esta capital, y de 21 anos de 
edad, sin que consten más datos, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la Gacela de Madrid Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezca ante la Sa
la audiencia de este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se sigue por estafa.

Y se ruega á todas las Autoridades procedan 
á su busca, captura y conducción ante este Tri
bunal.

Dado en Zaragoza á 9 de Mayo de 1881.—Pedro 
del Castillo.—DÍ S. O., Romualdo Paraíso.

Cédula de notificación.

Procedente de causa seguida en este Juzgado, 
sobre hurto, contra Lorenzo Laborda Nogués, de 
Nación francés, se ha recibido y cumplimenta
do una certificación que comprende la sentencia 
ejecutoria pronunciada en 22 de Abril último 
por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia 
del territorio, y que se declaró firme por provi
dencia de 30 del mismo, cuya parte dispositiva 
dice asi:

«.Fallamos-. Que debemos condenar y condena
mos á Lorenzo Laborda y Nogués,a 6 años y un 
dia de presidio mayor, su accesoria de inhabili
tación absoluta durante este tiempo; á que abo
ne 322 pesetas y 40 céntimos á D. Julio Bordas 
y al pago de las costas procésales. En cuyos 
"términos confirmamos la sentencia consultada 
en lo que sea conforme con la presente y la re
vocamos en la que difiera Aprobamos la decla
ración de insolvencia que en favor de Laborda 
también se consulta. Y por esta nuestra dimn- 
tiva, asi lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.'—Julián M. Pardo.—Elias Diez López. — 
Joaquín Martin Carramolino.»

Así resulta de las diligencias originales obran
tes en mi Escribanía, á que me refiero. E igno
rándose el actual paradero del perjudicado don 
Julio Bordas, que residía últimamente en esta 

capital, se le notifica la sentencia inserta por la 
presente cédula, do conformidad con lo dispues
to en el art. 292 de la Compilación del procedi
miento criminal, que firmo en Zaragoza á 7 de 
Mayo de 1881.—El Escribano, Francisco Lúcia.

Borja.

D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de pri
mera instancia de la ciudad y paitido de Borja:
Por el presente hago saber: Que por parte de 

D. Mariano Gimeno y Luis, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado demanda sobre inclusión 
en las listas electorales, solicitando se le declare 
este derecho y la correspondiente inscripción 
para ejercer el referido derecho de sufragio; y 
admitida que le ha sido la solicitud, de confor
midad con lo que dispone^, 1art. 27 de la vigente 
ley electoral, he acordadd,'en providencia de 
este dia, publicar la pretensión por edictos, para 
que dentro del término de 20 dias, contados des
de la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se inser
te el presente, puedan presentarse en oposición 
á la inclusión los interesados que lo deseen.

Dado en Borja á 11 de Mayo de 1881.—Fran
cisco Camarero.—Por su mandado, Isidro Sierra.

D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de pri
mera instancia déla ciudad y partido de Borja:
Por el presente hago saber: Que por parte de 

D. Manuel Gimeno y Luis, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado demanda en este Juzgado 
solicitando se le declare con derecho electoral y 
que se inscriba en el Registro del censo y listas 
respectivas, por venir satisfaciendo hace más de 
dos años la contribución para el Tesoro, mayor 
de 50 pesetas anuales por subsidio industrial; y 
admitida dicha demanda, he acordado, en provi- 
diencia de este dia, publicar la pretensión por 
edictos, para que dentro del término de 20 dias, 
contados desde la fecha de su inserción en el Bo 
l e t in  Of ic ia l , puedan presentarse en oposición 
á dicha demanda los interesados que lo deseen.

Dado en Borja a 11 de Mayo de 1881.—Fran
cisco Camarero. —Por su mandado, Apolonio 
Remon.

PARTE NO OFICIAL.

a nuw c io s .
DEPÓSITO DE TRILLOS MANCHEGOS EN VENTA.

SE GARANTIZA SUS EXCELENTES RESULTADOS.

Calle de la Zuda, ánfes San Juan de los 
Pañetes, antigua posada de Sierra.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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